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NECESIDAD DEL MANEJO DE CUENCAS COMPARTIDAS
En Derecho Internacional Fluvial apa-
rece el término de Dominio como el de-
recho de un estado a realizar el control,
administración y explotación de la cuen-
ca de la cual el Estado ejerce soberanía
territoria1, esto es aplicable para cuen-
cas que se encuentren inmersas dentro
de un estado; pues no tiene contradic-
ción y es el estado quien impone reglas
para el manejo y regulación de la mis-
ma. Para el caso colombiano,  se puede
citar por ejemplo, el río Grande de la
Magdalena que en todo su cauce cuenta
con un ente constitucional creado
específicamente para su cuidado y ma-
nejo no solo ambiental sino con conno-
taciones económicas, de navegación y
explotación de su cuenca.

Es importante tener en cuenta que so-
bre "las 263 cuencas hídricas interna-
cionales, existen a la fecha unos 200 tra-
tados internacionales con distintos al-
cances" 2. En lo que hace referencia a
otros recursos naturales compartidos, el número de acuerdos es menor, si bien, resulta cada vez más notoria la
necesidad de regulación internacional en el ámbito bi o plurilateral, regional y universal.3

Ninguna norma internacional en materia de aguas comparti-
das busca el conflicto, por el contrario busca la cooperación, a
sabiendas de que el papel del derecho no consiste solamente
en aprovechar normas de comportamiento y medir - ex post -
la legalidad del mismo, sino sobre todo facilitar y acompañar
la cooperación. Por tal razón, los principios generales del
derecho internacional de aguas facilitan los compromisos entre
los distintos intereses en competición y la cooperación entre
estados; así mismo,  los tratados y acuerdos hacen concretos
los principios generales con respecto a ríos, lagos y acuíferos
específicos, poniendo a disposición de las partes mecanismos
ya sea para prevenir los conflictos, como para solucionar las
controversias.

En la doctrina del derecho fluvial, se continúa discutiendo sobre
los límites o alcances sobre el deber de protección del medio
ambiente de las cuencas hidrográficas,  y si éste derecho está
dado por la utilización equitativa y razonable o por el deber
de evitar daños o por ambos casos 4.
La Convención de Nueva York 5, la cual no está en vigor,
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Iza nos dice que, "cuenca com-
partida es el calificativo más
apropiado para caracterizar
una cuenca hidrográfica cuan-
do ella se extiende sobre dos o
más Estados, toda vez que la
cuenca hidrográfica comparti-
da es, en sí y desde el punto de
vista jurídico, un recursos na-
tural compartido como los son
ciertos bosques, las especies
migratorias, las masas de aire,
las ondas radioeléctricas o los
yacimientos petrolíferos y de
gas que atraviesan las fronteras
de los Estados 9".
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muestra una tendencia internacional hacia la incorporación de valores ambientales en el manejo de las cuen-
cas transfronterizas. Lo mismo puede decirse respecto del Convenio de Helsinki 6  el cual, aunque no es global,
tiene aplicación en un gran número de países. Prueba de esta tendencia son los intentos de una organización
como la ILA en formular reglas que receptan conceptos ambientales en el manejo de las cuencas hidrográficas,
en particular, la noción de caudales adecuados o mínimos7.

En la misma Convención se tienen presentes principios, que son válidos para los aprovechamientos de otros
recursos naturales compartidos. Probablemente hubiese resultado útil que, siguiendo las sugerencias de
Rosenstock, la CDI, se ocupara también, juntamente con el tema de los recursos naturales compartidos, de los
"principios generales del derecho ambiental," para precisar cuáles de esos habrían de ser propios a la regulación
de los recursos naturales compartidos y, aún más, a cada uno de los subtipos de tales recursos 8.

No ocurre lo mismo con otros recursos de la cuenca hidrográficase como los energéticos, pesqueros o el uso y
manejos de aguas subterráneas. El cauce del rio, por ejemplo, puede ser dividido físicamente y cada estado parte
de la cuenca, ejerce soberanía en forma parcializada sobre la porción de cauce que atraviesa su territorio.

Los principios de Derecho Internacional en materia fluvial, traen facultades y deberes a los Estados parte de una
cuenca respecto de aquellos con los cuales comparte la cuenca; los primeros son aquellos estados que tiene solo
una parte de la cuenca, definen solo en su territorio la administración de la misma un buen ejemplo para nuestro
caso es el río Arauca, podría decirse que existe una compartimentación de las administraciones de lado y lado
del río, los segundos son los ríos que tiene parte de su cuenca en un solo estado y en su trayecto se comparte con
otros estados un buen caso es el río Putumayo cuando entra sobre el Departamento del Amazonas, o cuando
nace; otro caso es el del río Grande entre (E.U y México), o el río Itaipu (Brasil y Paraguay). Estos principios son
los que autorizan a imponer ciertos deberes respecto de la utilización de
otros elementos de la cuenca distintos del agua sobre los cuales los
Estados ejercen soberanía. Entre estos principios tenemos por ejemplo
el de abuso del derecho, el de buena fe y el de cooperación.

El problema se agrava cuando no solamente se regula de forma des-
igual a todos los pobladores ribereños, sino que existen diversas nor-
mas que facilitan que a un lado una conducta sea legal y al otro lado se
ilegal un determinado comportamiento, teniendo esta autoridad una
incongruencia técnica pues para un lado puede estar estudiado un tema
de una forma que no es entendible al otro lado del rio, ¿cómo se solu-
ciona esta problemática?, ¿qué elementos no fueron tenidos en cuenta
para tomar estas decisiones que afecta la cuenca como tal?, ¿qué infor-
mación no se comparte por parte de los entes regionales ambientales
para que cambie una u otra disposición?

Para dar respuesta a todas estas inquietudes debe existir un organismo
Supranacional que para estos casos específicos no solo regule el tema
de la navegación, debe tener suficientes elementos coercitivos y fisca-
les para organizar a lado y lado de la cuenca todos los aspectos referen-
tes a la navegación y las otras utilizaciones del recurso hídrico, tal vez
estas más importantes que la misma navegación y su infraestructura
que en principio regulaba y dinamizaba la economía, pues la genera-
ción de fuentes de energía limpias, el control ambiental y la produc-
ción de Oxígeno son cada vez más relevantes ante la comunidad Inter-
nacional, limitando de esta forma las pretensiones  externas de por
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ejemplo declarar la amazonia como patrimonio de la Humanidad , esta forma de administración obligaría a que
todos los participantes regularan normas concordantes en materias comunes sirviendo de apoyo y generación
económica como un todo, pues además se fortalecería una posición internacional en cuanto al manejo de las
cuencas no únicas sino como compartidas, alcanzando un desarrollo responsable y amigable.
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